
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

                            Bogotá D.C.  diez (10)  de  septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF:  2019-00679 Pertenencia de Stella Mazzillo Mattos contra Eusebio Velandia 

Forero y Personas indeterminadas.    

 

Vista la actuación surtida  y el informe secretarial, el Juzgado DISPONE: 

 

DESIGNAR como CURADOR AD LITEM del demandado Eusebio Velandia Forero y 

Personas indeterminadas a la Dra. LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES. 

Dirección:  Autopista Norte No. 122-35 Edificio Mezco Oficina 302.  Tel. 5 878560, Fax 

2859810.  Correo electrónico:  usmew2rst@gmail.com, quien de conformidad con el 

numeral 7 del artículo 48 del CGP tiene la calidad de abogada, ejerce habitualmente la 

profesión y desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio.  

 

Comuníquesele su nombramiento para que concurra inmediatamente a notificarse del auto 

admisorio de la demanda, previniéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación  y 

de las sanciones disciplinarias que consagra la citada disposición.  

 

NOTIFÍQUESE                               

                                                             (firma electrónica) 

                                         GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                                         JUEZ 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c728b2a154b18842cb99ff43351b315fb4ca84c8e5aebbe34065e13753048636 
Documento generado en 11/09/2020 12:37:11 a.m. 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTA D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.61, hoy once (11) de septiembre de dos 

mil veinte (2020)  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

mailto:usmew2rst@gmail.com

